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 C I R C U L A R CSJVAC23-22 
 

 
Fecha:  05 de junio de 2023. 
 
Para:  Servidores Judiciales del Valle del Cauca y San José del Palmar – Chocó. 
 
De:  Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
Asunto: Socialización sobre la oferta de servicios del Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Cali. 
 
  
 
Cordial Saludo: 
  
 
De manera comedida y atenta nos permitimos hacer extensiva la invitación allegada a 
esta Seccional por parte de la Dirección del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 
Composición de la Cámara de Comercio de Cali, a participar de la jornada de 
socialización de su oferta de servicios; la cual se llevará a cabo en la siguiente: 
 
Fecha: 14 de junio de 2023. 
 
Lugar: Sala Múltiple del sótano de la Cámara de Comercio de Cali – Calle 8 No. 3 – 14. 
 
Horario: 9:00 a.m. 
 
Agradecemos confirmar su asistencia diligenciando el siguiente formulario de Microsoft 
Forms https://forms.office.com/r/gJ7NakYFrJ  
 
Esperamos contar con su valiosa participación. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
VICTORIA EUGENIA VELÁSQUEZ MARÍN          
Presidente 
VEVM/JAAV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://forms.office.com/r/gJ7NakYFrJ
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